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43���� Ley No. 113-93 que concede una pensión del Estado a la señora Máxima Brunilda Díaz viuda Peña Jácquez.





EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República



LEY No. 113-93 



	CONSIDERANDO: Que la señora Máxima Brunilda Díaz viuda Peña Jáquez, a partir del fallecimiento de su esposo, Toribio Peña Jáquez, ha tenido que asumir, además de su condición de madre, la responsabilidad de tutora de siete hijos del cónyuge fallecido;



	CONSIDERANDO: Que Toribio Peña Jáquez vivió una vida muy accidentada, por las posiciones políticas que sustentó, inestabilidad que le impidió establecer una base económica que garantizara a sus hijos y esposa la subsistencia o solución de sus necesidades básicas, y que esta situación, al margen de lo político, debe tomarse en cuenta con amplia sensibilidad humana;



	VISTO: El Artículo 10 de la Ley No.379, del 11 de diciembre del año 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY :





	Articulo 1.- Se otorga una pensión mensual del Estado de mil doscientos pesos oro (RD$1,200.00), en favor de la señora Máxima Brunilda Díaz, viuda Peña Jáquez.



	Artículo 2.- Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.



	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.





Norge Botello

Presidente 





Nelly Pérez Duvergé,                                     	Antonio Morel,

 Secretaria Ad-Hoc                                      	Secretario Ad-Hoc



	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.



Augusto Féliz Matos 

Presidente



Oriol Antonio Guerrero Soto               	Gerardo Apolinar Aquino Alvarez,

      Secretario                                 	Secretario Ad-Hoc.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Ley No. 114-93 que concede una pensión del Estado a la señora Numidia Ivelisse viuda del doctor Virgilio Mainardi Reyna.





EL CONGRESO NACIONAL



En Nombre de la República



Ley No. 114-93 



	CONSIDERANDO: Que el doctor José Virgilio Mainardi Reyna prestó grandes servicios al pueblo dominicano en su lucha contra la dictadura de Trujillo y el establecimiento de la democracia en la República Dominicana;



	CONSIDERANDO: Que, a la hora de su fallecimiento, a la edad de 76 años, en la ciudad de Santiago de los Caballeros, Mainardi Reyna no dejó bienes materiales para cubrir las necesidades elementales de su viuda, Numidia Ivelisse Mainardi;



	CONSIDERANDO: Que la viuda Mainardi padece serios quebrantos de salud, lo que la ha obligado a deshacerse de bienes que, constituyen piezas históricas;



	CONSIDERANDO: Que el Artículo 8, Inciso 15, de nuestra Constitución establece que "es deber del Estado proporcionar la más amplia protección a la familia dominicana";



	VISTO: El Artículo 10 de la Ley 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY :





	Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de RD$4,000.00 (cuatro mil pesos) a la señora Numidia Ivelisse viuda del doctor Virgilio Mainardi Reyna.



	Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al fondo de Pensiones y Jubilaciones del Estado de la Ley de Gastos Públicos.



	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana al primer (1er.) día del mes de octubre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.





Norge Botello

Presidente 





Zoila T. de Jesús Navarro,                       	Eunice J. Jimeno de Núñez

    Secretaria.                                       	Secretaria.





	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y dos; año 149 de la Independencia y 129 de la Restauración.



Augusto Féliz Matos,

Presidente



Oriol Antonio Guerrero Soto,                  	Gerardo Apolinar Aquino Alvarez

      Secretario                                        	Secretario Ad-Hoc.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Ley No. 115-93 que concede una pensión del Estado a la señora María Paula Acevedo viuda Caamaño.





EL CONGRESO NACIONAL



En Nombre de la República



Ley No. 115-93 



	CONSIDERANDO: Que la señora María Paula Acevedo viuda Caamaño le correspondió participar junto a su esposo, el Coronel Francisco Alberto Caamaño, en importantes acontecimientos históricos;



	CONSIDERANDO: Que, frente a dichos acontecimientos, la señora Acevedo viuda Caamaño exhibió una conducta nacionalista, que honró a la familia dominicana;



	CONSIDERANDO: Que, alejada por dos décadas del suelo patrio, educó a sus hijos apegados a los más puros sentimientos de amor y de respeto al lar nativo;



	CONSIDERANDO: Que el aumento en el costo de la vida le hace imposible mantener una existencia digna con la pensión de RD$800.00 que actualmente recibe;



	VISTO: El Artículo 10 de la Ley No.379, del 11 de diciembre del año 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.



	VISTA: La Ley No.244, de fecha 19 de noviembre de 1984, que concede una pensión a la señora María Paula Acevedo viuda Caamaño.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY :





	Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de tres mil pesos oro (RD$3,000.00) a la señora María Paula Acevedo viuda Caamaño.



	Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.



	Artículo 3.- Se deroga la Ley No.244, de fecha 19 de noviembre de 1984, que concede una pensión en favor de la señora María Paula Acevedo viuda Caamaño.



	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veinte (20) días del mes de abril del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.





Norge Botello

Presidente 





Zoila T. de Jesús Navarro,                           	Nelly Pérez Duvergé

    Secretaria.                                       	Secretaria Ad-Hoc.



	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de junio del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.





Augusto Féliz Matos 

Presidente





Oriol Antonio Guerrero Soto                            	Amable Aristy Castro

      Secretario                                        	Secretario Ad-Hoc.



JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Ley No. 116-93 que concede una pensión del Estado al señor Francisco Antonio Guzmán.





EL CONGRESO NACIONAL



En Nombre de la República





Ley No. 116-93 





	CONSIDERANDO: Que el señor Francisco Antonio Guzmán ha prestado sus servicios en el sector público durante 28 años;



	CONSIDERANDO: Que el señor Guzmán tiene 54 años de edad y padece serios quebrantos de salud, además de tener una hija inválida, situación ésta que le impide trabajar;



	CONSIDERANDO: Que el señor Guzmán lleva 23 años trabajando en la Secretaría de Estado de Agricultura y cinco (5) años en la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos;



	VISTO: El Artículo 10 de la Ley No.379, del 11 de diciembre del año 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY :



	Artículo 1.- Se concede una pensión mensual del Estado de dos mil quinientos pesos (RD$2,500.00) al señor Francisco Antonio Guzmán.



	Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.



	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.





Norge Botello

Presidente 





Nellys Pérez Duvergé,                                      	Antonio Morel,

  Secretaria Ad-Hoc.-                                    	Secretario Ad-Hoc.-



	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.





Augusto Féliz Matos 

Presidente





Oriol Antonio Guerrero Soto                               	Amable Aristy Castro,

      Secretario                                                	Secretario.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Ley No.  117-93 que concede una pensión de Estado al señor Marcos A. Cabral.





EL CONGRESO NACIONAL



En Nombre de la República



Ley No. 117-93 



	CONSIDERANDO: Que el señor Marcos A. Cabral, embajador en retiro, diplomático de carrera, con más de 25 años en el servicio exterior de la República, fue jubilado en 1978 con la más alta jubilación de la época, que era de trescientos pesos oro (RD$300.00);



	CONSIDERANDO: Que el señor Cabral está sufriendo, además de una diabetes de muchos años, problemas coronarios y cardiovasculares que necesitan cuidados médicos y medicamentos muy costosos en estos tiempos;



	CONSIDERANDO: Que el alto costo de la vida hace que la exigua jubilación que recibe sea insuficiente aún para atenciones de salud.



	VISTO: El Artículo 10 de la Ley 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.



	VISTO: El Decreto No.433, de fecha 23 de noviembre de 1978, que concedió la pensión al señor Marcos A. Cabral.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY :





	Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado de dos mil pesos oro (RD$2,000.00) mensualmente, en favor del señor Marcos A. Cabral.



	Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.



	Artículo 3.- Se deroga el Decreto No.433, de fecha 23 de noviembre de 1978.





	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Norge Botello

Presidente 



Zoila T. de Jesús Navarro,                       	Eunice J. Jimeno de Núñez

    Secretaria.                                       	Secretaria.



	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.



José Osvaldo Leger Aquino

Presidente



Luis Angel Jazmin                                	Porfirio Veras Mercedes

      Secretario                                   	 Secretario Ad-Hoc.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Ley No. 118-93 que concede una pensión del Estado a la señora Antonia Alvarez.



EL CONGRESO NACIONAL



En Nombre de la República



Ley No. 118-93 



	CONSIDERANDO: Que doña Antonia Alvarez fue una consagrada maestra vegana que con dedicación ejemplar se dedicó a la formación integral de sus alumnos; 



	CONSIDERANDO: Que doña Antonia Alvarez inició su labor educativa en el año 1918;



	CONSIDERANDO: Que la profesora Alvarez dedicó 58 años de su vida productiva al quehacer educativo, y constituye un verdadero pilar de la enseñanza;



	CONSIDERANDO: Que, en el año 1976, doña Antonia Alvarez fue jubilada apenas con RD$245.00 y a la fecha recibe RD$333.00;



	CONSIDERANDO: Que es un acto de justicia aumentar esa escasa pensión a la señora Alvarez, ya que es la única entrada económica que recibe para cubrir sus necesidades básicas;





	VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, de fecha 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY :





	Artículo 1.- Se concede una pensión de RD$1,500.00 (mil quinientos pesos oro), mensualmente, a la señora Antonia Alvarez.



	Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado  de la Ley de Gastos Públicos.



	Artículo 3.- La presente Ley deroga cualquier disposición que le sea contraria.



	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y uno; año 148 de la Independencia y 129 de la Restauración.



José Osvaldo Leger Aquino

Presidente



Oriol Antonio Guerrero Soto                        	Amable Aristy Castro

      Secretario                                          	Secretario





	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y uno; año 148 de la Independencia y 129 de la Restauración.



Norge Botello

Presidente 



Nelly Pérez Duvergé                               	Eunice J. Jimeno de Núñez

       Secretaria                                        	Secretaria.



JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Ley No. 119-93 que concede una pensión del Estado a la señora Ligia Jorge viuda Gautier.



EL CONGRESO NACIONAL



En Nombre de la República



LEY No. 119-93 



	CONSIDERANDO: Que el doctor Teófilo Gautier Abréu fue un eminente médico dominicano, preocupado muy especialmente por las enfermedades infantiles de nuestros niños;



	CONSIDERANDO: Que Gautier Abréu desempeñó varios cargos en instituciones públicas y privadas, entre las que se podrían destacar la Clínica de Genitales Ambiguos, de la cual fue médico fundador, y Director del Hospital Infantil Dr. Robert Read Cabral, cargo este último en el cual le sorprendió la muerte; perteneció a organizaciones nacionales o internacionales, como la Asociación Dominicana de Pediatría, la Fellows of the Academy of Pediatricy y la Asociación Dominicana de Investigaciones;



	CONSIDERANDO: Que el eminente galeno falleció en trágico y lamentable accidente de tránsito que enlutó la familia dominicana, en momentos en que se desplazaba por nuestras carreteras con el fin de realizar labores de investigaciones para sus estudios científicos, que llevaba a cabo en una de nuestras provincias del sur del país;



	CONSIDERANDO: Que a la hora de su muerte, el Dr. Gautier Abreu deja una familia compuestas por Ligia Jorge de Gautier (esposa) y los hijos Jaime Javier  y Juan Manuel, y que en casos como el presente, el Estado debe responder por sus ciudadanos;



	VISTO: El Artículo 10 de la Ley No. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY :





	Artículo 1.- Se concede una pensión del Estado de cinco mil pesos oro (RD$5,000.00) mensualmente, a la señora Ligia Jorge viuda Gautier.



	Artículo 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos.



	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Norge Botello

Presidente 





Zoila T. de Jesús Navarro,                       	Eunice J. Jimeno de Núñez

    Secretaria.                                       	Secretaria.



	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





José Osvaldo Leger Aquino

Presidente





Luis Angel Jazmin                                	Porfirio Veras Mercedes

   Secretario                                        	Secretario Ad-Hoc.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Res. No.2-94 que acoge la solicitud de denuncia del Convenio No.89 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre el Trabajo Nocturno de la Mujer.



EL CONGRESO NACIONAL



En Nombre de la República



Res. No.2-94



	CONSIDERANDO: Que el nuevo Código de Trabajo de la República Dominicana, Ley No. 16-92 del 29 de mayo de 1992, derogó todas las prohibiciones que afectan a la mujer en lo referente al trabajo nocturno, para que la mujer disfrute de igualdad con el hombre en el trabajo asalariado;



	CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional había dictado la Resolución No. 3592, del 30 de junio de 1953, mediante la cual aprobó el Convenio No. 89, de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) acerca del Trabajo Nocturno de la Mujer;



	CONSIDERANDO: Que la Resolución No. 24-92, del 29 de junio de 1992, del Congreso Nacional, aprobó el Convenio No. 171 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), que regula el trabajo nocturno de los asalariados, sin distinguir diferencia entre los sexos;



	CONSIDERANDO: Que es necesario armonizar totalmente la legislación nacional con los nuevos convenios internacionales sobre el trabajo nocturno;



	CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo ha dirigido una solicitud de denuncia del Convenio No. 89, de la Organización Internacional del Trabajo mencionado;



	VISTO: El Convenio No. 89 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por Resolución del Congreso Nacional, promulgada por el Poder Ejecutivo con el No. 3292, del 30 de junio de 1953.



	VISTO: El Convenio No. 171 la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Trabajo Nocturno, promulgado por el Poder Ejecutivo, el día 29 de junio de 1992, Resolución No. 24-92 del Congreso Nacional.



	VISTO: El Oficio No. 8343, del 14 de abril de 1993, del Poder Ejecutivo, contentivo de la solicitud de aprobación de denuncia del Convenio No. 89 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre Trabajo Nocturno de la Mujer.



	VISTOS: El Principio VII del nuevo Código de Trabajo de la República Dominicana, que expresa de la siguiente manera:





Se prohibe cualquier discriminación, exclusión o preferencia basada en motivos de sexo, edad, raza, color, ascendencia nacional, origen social, opinión política, militancia sindical o creencia religiosa, salvo las excepciones previstas por la Ley con fines de protección a la persona del trabajador.  Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las clasificaciones exigidas para un empleo determinado no están comprendidas en esta prohibición.





	VISTO: El Principio X del mismo Código, que dice textualmente, que "La trabajadora tiene los mismos derechos y obligaciones que el trabajador.  Las disposiciones especiales previstas en este Código tienen, como propósito fundamental, la protección de la maternidad".



R E S U E L V E  :



	PRIMERO: ACOGER la solicitud de denuncia del Convenio No. 89 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre el Trabajo Nocturno de la Mujer, aprobado por Resolución del Congreso Nacional y promulgada por el Poder Ejecutivo mediante el No. 3592, del 30 de junio de 1953.



	SEGUNDO: En consecuencia, DECLARAR extinguida, y sin ningún valor ni efecto, la Resolución del Congreso Nacional, promulgada por el Poder Ejecutivo con el No. 3592, del 30 de junio de 1953, que aprobó el referido Convenio de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) No. 89, acerca del Trabajo Nocturno de la Mujer.



CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO



CONVENIO (NUM. 89) RELATIVO AL TRABAJO

NOCTURNO DE LAS MUJERES EMPLEADAS

EN LA INDUSTRIA (REVISADO EN 1948)





	La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:



	Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 de junio de 1948 en su trigésima primera reunión;



	Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión parcial del Convenio sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1919 , adoptado por la Conferencia en su primera reunión, y del Convenio (revisado) sobre el Trabajo Nocturno (mujeres), 1934, adoptado por la Conferencia en su decimoctava reunión, cuestión que constituye el noveno punto del orden del día de la reunión, y



	Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio internacional,



	adopta, con fecha nueve de julio del mil novecientos cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio (revisado) sobre el Trabajo Nocturno (mujeres), 1948:



PARTE I. DISPOSICIONES GENERALES



Artículo 1





	1. A los efectos del presente Convenio, se consideran "Empresas Industriales", principalmente:



a)	las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase;



b)	las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, terminen, preparen para la venta, destruyan o demuelan artículos, o en las cuales las materias sufran una transformación, comprendidas las empresas dedicadas a la construcción de buques, o a la producción, transformación y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz;



c)	las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas las obras de construcción, reparación, conservación, modificación y demolición.



	2. La autoridad competente determinará la línea de demarcación entre la industria, por una parte, y la agricultura, el comercio y los demás trabajos no industriales, por otra.



Artículo 2



	A los efectos del presente Convenio, el término "noche" significa un periodo de once horas consecutivas, por lo menos, que contendrá un intervalo fijado por la autoridad competente, de por lo menos siete horas consecutivas, comprendido entre las diez de la noche y las siete de la mañana; la autoridad competente podrá prescribir intervalos diferentes para las distintas regiones, industrias, empresas o ramas de industrias o empresas, pero consultará a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores antes de fijar un intervalo que comience después de las once de la noche.



Artículo 3



	Las mujeres, sin distinción de edad, no podrán ser empleadas durante la noche en ninguna empresa industrial, pública o privada, ni en ninguna dependencia de estas empresas, con excepción de aquellas en que estén empleados únicamente los miembros de una misma familia.



Artículo 4



	El Artículo 3 no se aplicará:



a)	En caso de fuerza mayor, cuando en una empresa sobrevenga una interrupción de trabajo imposible de prever que no tenga carácter periódico;



b)	en caso de que el trabajo se relacione con materias primas o con materias en elaboración que puedan alterarse rápidamente, cuando ello sea necesario para salvar dichas materias de una pérdida inevitable.



Artículo 5



	1. La prohibición del trabajo nocturno de las mujeres podrá suspenderse por una decisión del gobierno, previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, en los casos particularmente graves, en los que el interés nacional así lo exija.



	2. El gobierno interesado, deberá comunicar esta suspensión al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, en su memoria anual sobre la aplicación del Convenio.



Artículo 6



	En las empresas industriales que estén sujetas a la influencia de las estaciones, y en todos los casos en que así lo exijan circunstancias excepcionales, la duración del período nocturno podrá reducirse a diez horas durante sesenta días al año.



Artículo 7



	En los países donde el clima haga singularmente penoso el trabajo diurno, el período nocturno podrá ser más corto que el fijado por los artículos precedentes, a condición de que durante el día se conceda un descanso compensador.



Artículo 8



	El presente Convenio no se aplica:



a)	a las mujeres que ocupen puestos directivos o de carácter técnico que entrañen responsabilidad;



b)	a las mujeres empleadas en los servicios de sanidad y bienestar que normalmente no efectúen un trabajo manual.



PARTE II. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA CIERTOS PAISES



Artículo 9



	En los países en que no se aplique  ningún reglamento público al empleo nocturno de las mujeres en las empresas industriales, el término "noche" podrá provisionalmente y durante un período máximo de tres años significar, a discreción del gobierno, un período de diez horas solamente, que contendrá un intervalo fijado por la autoridad competente, de por lo menos siete horas consecutivas, comprendido entre las diez de la noche y la siete de la mañana.



Artículo 10



	1. Las disposiciones del presente Convenio se aplican a la India, a reserva de las modificaciones establecidas por este artículo.



	2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo de la India tenga competencia para aplicarlas.



	3. Se consideran "empresas industriales":



a)	las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de fábricas de la India (Indian Factories Act);



b)	las minas a las que se aplique la ley de minas de la India (Indian Mines Act).



Artículo 11



	1. Las disposiciones del presente Convenio se aplican a Pakistán, a reserva de las modificaciones establecidas por este artículo



	2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo del Pakistán tenga competencia para aplicarlas.



	3. Se consideran "empresas industriales":



a)	las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de fábricas (Factories Act); y



b)	las minas a las que se aplique la ley de minas (Mines Act).



Artículo 12



	1. La Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cualquier reunión en la que esta cuestión figure en el orden del día, adoptar, por una mayoría de dos tercios, proyectos de enmienda a uno o a varios de los artículos precedentes de la parte II del presente Convenio.



	2. Estos proyectos de enmienda deberán indicar el Miembro o los Miembros a los que se apliquen, y, en el plazo de un año, o en la concurrencia de circunstancias excepcionales, en un plazo de dieciocho meses después de clausurada la reunión de la Conferencia, deberán someterse, por el Miembro o los Miembros a los que se apliquen, a la autoridad o a las autoridades competentes, para que dicten las leyes correspondientes o se adopten otras medidas.



	3. El Miembro que haya obtenido el consentimiento de la autoridad o autoridades competentes comunicará la ratificación formal de la enmienda, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.



	4. Una vez ratificado el proyecto de enmienda por el Miembro o los Miembros a los que se aplique, entrará en vigor como enmienda al presente Convenio.



PARTE III. DISPOSICIONES FINALES



Artículo 13



	Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.



Artículo 14



	1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.



	2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.



	3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.



Artículo 15



	1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta de comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.



	2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio, y que, en el plazo de un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.







Artículo 16



	1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.



	2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.



Artículo 17



	El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas,  a los efectos del registro y de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.



Artículo 18



	A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o parcial del mismo.



Artículo 19



	1. En el caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el Convenio contenga disposiciones en contrario:



a)	la ratificación por un Miembro, del nuevo Convenio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el Artículo 15, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor;



b)	a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.



	2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.









Artículo 20



	Las versiones inglesas y francesas del texto de este Convenio son igualmente auténticas.



	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los veintiocho (28) días del mes de julio del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 130 de la Restauración.



Norge Botello

Presidente 



Zoila T. de Jesús Navarro,                       	Eunice J. Jimeno de Núñez

    Secretaria.                                       	Secretaria.



	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





José Osvaldo Leger Aquino

Presidente





Luis Angel Jazmin                                	Porfirio Veras Mercedes

    Secretario                                      	Secretario Ad-Hoc.



JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



	PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y cuatro; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Ley No.3-94 que modifica los Artículos 156 y 158 de la Ley de Registro de Tierras No.1452, del 11 de octubre de 1947.





EL CONGRESO NACIONAL



En Nombre de la República



Ley No. 3-94 



	CONSIDERANDO: Que se hace necesario descongestionar el Registro de Títulos del Departamento de San Cristóbal, que cubre la extensa demarcación geográfica de las provincias de San Cristóbal, Peravia, Azua y Monte Plata, para segregar a las provincias de Peravia y Azua.



	CONSIDERANDO: Que el Registro de Títulos del Departamento de San Cristóbal, en los actuales momentos, está congestionado de los expedientes de Certificados de Títulos y que les es imposible al Registrador de Títulos expedir, en tiempo prudente, los Certificados de Títulos por transferencia de ventas, en vista de que la extensión territorial de la provincia de San 

Cristóbal es demasiado grande y en consecuencia, fue preciso crear de esa jurisdicción una provincia, a saber, la provincia de Monte Plata.



	CONSIDERANDO: Que el Registro de Títulos del Departamento de San Cristóbal se encuentran registrados los terrenos de la provincia Peravia, los de las provincias de Monte Plata, Azua y San Cristóbal, en consecuencia, debe segregarse las provincias Peravia y Azua, a fin de descongestionar el Registro de Títulos de San Cristóbal, para así facilitar las operaciones que conceden a dicho Registro (Registro de Hipotecas, Transferencias, etc.), y por tanto, se eleva a esta Honorable Cámara la creación del Registro de Títulos en la provincia Peravia, para facilitar a los habitantes de la referida provincia y de Azua las operaciones que conciernen a dicho registro.



	CONSIDERANDO: Que en este tenor todos los terrenos registrados que correspondan a las provincias Peravia y Azua, que reposan en el Registro de Títulos de San Cristóbal, pasen al Registro de Títulos de Peravia.



	VISTOS: Los Artículos 156 y 158 de la Ley de Registro de Tierras No.1542, modificados por las Leyes Nos. 3787, del 24 de marzo de 1954, 5057, del 19 de diciembre de 1958 y 403, de 13 de julio de 1976.



HA DADO LA SIGUIENTE LEY :



	Artículo 1.- Se modifica el Artículo 156 de la Ley de Registro de Tierras No. 1542, del 11 de octubre de 1947, modificada por las Leyes Nos. 3787; del 24 de marzo de 1954; 5057 del 19 de diciembre de 1958; 403 del 3 de julio de 1976; 828, del 10 de julio de 1978; 133, del 14 de mayo de 1980 y 240, del 15 de enero de 1981, para que en lo adelante rija de la siguiente manera:



	"Artículo 156.- Las oficinas del Registro de Títulos estarán organizadas en Departamentos, los cuales quedarán constituidos por una o más provincias, incluido el Distrito Nacional, conforme al volumen de trabajo de cada Departamento.



	Habrá las siguientes Oficinas de Registro de Títulos:



	1) Una oficina con asiento en la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, con jurisdicción sobre el Distrito Nacional;



	2) Una oficina con asiento en la ciudad de San Cristóbal, con jurisdicción sobre las provincias de San Cristóbal y Monte Plata;



	3) Una oficina con asiento en la ciudad de Baní, con jurisdicción sobre las provincias de Peravia y Azua;



	4) Otra con asiento en la ciudad de Barahona, con jurisdicción sobre las provincias de Barahona, Bahoruco, Pedernales e Independencia;



	5) Otra en la ciudad de San Juan de la Maguana, con jurisdicción sobre las provincias de San Juan de la Maguana y Elias Piña;



	6) Otra oficina con asiento en la ciudad de San Pedro de Macorís, con jurisdicción sobre las provincias de San Pedro de Macorís y La Romana;



	7) Otra oficina con asiento en la ciudad de El Seybo, con jurisdicción sobre las provincias de El Seybo, Hato Mayor y La Altagracia;



	8) Otra oficina con asiento en la ciudad de Santiago de los Caballeros, con jurisdicción sobre las provincias de Santiago y Valverde;



	9) Otra con asiento en la ciudad Concepción de La Vega, con jurisdicción sobre las provincias de La Vega y Monseñor Nouel;



	10) Otra con asiento en la ciudad de San Francisco de Macorís, con jurisdicción sobre la provincia Duarte;



	11) Otra con asiento en la ciudad de Puerto Plata, con jurisdicción sobre la provincia de Puerto Plata;



	12) Otra con asiento en la ciudad de Moca, con jurisdicción sobre las provincias de Espaillat y Salcedo;



	13) Otra con asiento en la ciudad de Nagua, con jurisdicción sobre las provincias María Trinidad Sánchez y Samaná;



	14) Otra con asiento en la ciudad de Cotuí, con jurisdicción sobre la provincia Sánchez Ramírez;



	15) Otra en la ciudad de Montecristi, con jurisdicción sobre las provincias de Montecristi, Dajabón y Santiago Rodríguez.



	Estas oficinas estarán bajo la dependencia y dirección del Tribunal Superior de Tierras".



	Artículo 2.- Se modifica el Artículo 158 de la Ley de Registro de Tierras No.1542, del 11 de octubre de 1947, modificada por las Leyes Nos.3787, del 24 de marzo del 1954; 403, del 3 de julio de 1976; 828, del 10 de julio de 1978; 133, del 14 de mayo de 1980 y 240, del 15 de enero de 1981, para que en lo adelante rija de la siguiente manera:



	"Artículo 158.- Los funcionarios nombrados para dirigir cada una de las diferentes Oficinas del Registro de Títulos establecidas mediante el Artículo 156 de la Ley de Registro de Tierras, No. 1542, del 11 de octubre de 1947, modificado, se denominarán de la siguiente manera:



	1.- El funcionario nombrado para la oficina que tenga su asiento en la ciudad de Santo Domingo, se denominará Registrador de Títulos del Distrito Nacional.



	2.- El funcionario nombrado para la oficina que tenga su asiento en la ciudad de San Cristóbal, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal.



	3.- El funcionario nombrado para la oficina que tenga su asiento en la ciudad de Baní, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de Baní.



	4.- El nombrado para la oficina de la ciudad de Barahona, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de Barahona.



	5.- El nombrado para la oficina de San Juan de la Maguana, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de San Juan de la Maguana.



	6.- El funcionario nombrado para la oficina que tenga su asiento en la ciudad de San Pedro de Macorís, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís.



	7.- El nombrado para la oficina de El Seybo, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de El Seybo.



	8.- El nombrado para la oficina de Santiago de los Caballeros, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de Santiago.



	9.- El nombrado para la oficina de Concepción de La Vega, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de La Vega.



	10.- El nombrado para la oficina de San Francisco de Macorís, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de San Pedro de Macorís.



	11.- El nombrado para la oficina de la ciudad de Puerto Plata, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de Puerto Plata.



	12.- El nombrado para la oficina de la ciudad de Moca, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de Moca.



	13.- El nombrado para la oficina de la ciudad de Nagua, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de Nagua.



	14.- El nombrado para la oficina de la ciudad de Cotuí, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de Cotuí.



	15.- El nombrado para la oficina de la ciudad de Montecristy, se denominará Registrador de Títulos del Departamento de Montecristy".



	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.





José Osvaldo Leger Aquino 

Presidente





Luis Angel Jazmin                                	Wilton B. Guerrero Dume.

    Secretario                                      	Secretario Ad-Hoc.



	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los nueve (9) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.



Norge Botello

Presidente 





Zoila T. de Jesús Navarro,                       	Eunice J. Jimeno de Núñez

    Secretaria.                                       	Secretaria.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. 39-94 que declara días de duelo municipal, en la ciudad de La Vega, los días jueves 3 y viernes 4 de marzo del presente año, con motivo del fallecimiento trágico de Don Pedro A. Rivera.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 39-94



	CONSIDERANDO: Que en día de hoy falleció trágicamente Don Pedro A. Rivera, prominente ciudadano que se distinguió durante toda su vida por sus esfuerzos y dedicación al trabajo;



	CONSIDERANDO: Que Don Pedro A. Rivera fue un gran precursor de la economía especialmente en la región del Cibao Central lo cual es motivo de justificado duelo para el pueblo y el Gobierno Dominicano;



	VISTA la Ley No.108, del 21 de marzo de 1967;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se declaran días de duelo municipal, en la ciudad de La Vega, los días jueves 3 y viernes 4 de marzo del presente año, y se dispone que el Gobierno Nacional sea representado en el sepelio en su ciudad natal, por una Comisión compuesta por el Secretario de Estado de Interior y Policía, Dr. Atilio Guzmán Fernández, quien la presidirá; el Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán; el Sr. César Brache Viñas, Secretario de Estado sin Cartera; la Sra. Rosa Fadul de Villamán, Gobernadora Civil de la provincia de Santiago; y por el Comandante de la Segunda Brigada del Ejercito Nacional, General de Brigada Fernando A. Sánchez Aybar, E. N.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 40-94 que autoriza a varias personas extranjeras a adquirir inmuebles y hacer inversiones en el país.



JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 40-94



	VISTAS: Las instancias que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las personas detalladas en la parte dispositiva del presente Decreto,



	VISTO: El Decreto No.2543 del 22 de mayo de 1945, sobre Adquisición de Inmuebles por Extranjeros y sus modificaciones,



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- Se autoriza a las personas y empresas detalladas a continuación para que en su calidad de extranjeros puedan hacer las inversiones y adquirir los inmuebles que se describen por los precios que se consignan.



	a).- A la Compañía Dominicana de Teléfonos (CODETEL), adquirir de:



	1.- Del señor ENRIQUE MEDINA CACERES por el precio total de RD$162,500.00 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS CON 00/100), una porción de terreno con un área de 1,300 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.151 del Distrito Catastral No.12, en Cutupú, provincia La Vega.



	2.- Del señor MANUEL EMILIO SUAREZ PEÑA Y ALTAGRACIA AURORA HIDALGO DE SUAREZ por el precio total de RD$425,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL PESOS CON 00/100), una porción de terreno con un área de 272 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.59-A-2 del Distrito Catastral No.3 del Distrito Nacional.



	3.- Del señor CARLOS ENRIQUE RIVAS NOUEL por el precio total de RD$138,000.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS CON 00/100), una porción de terreno con un área de 600 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.170 porción 4 del Distrito Catastral No.59/1 del Distrito Municipal de Arenoso, municipio de Villa Rivas, provincia Duarte.



	Artículo 2.- Se autoriza a la Corporación Financiera Internacional en su calidad de compañía extranjera a inscribir las siguientes hipotecas:



	a).- Una hipoteca en primer rango sobre el siguiente inmueble: la Parcela No.86-H-1-Refundida-1, del Distrito Catastral No.11/4, del municipio de Higüey, provincia La Altagracia, parcela que tiene una extensión superficial de 09 Has., 89 As.,65 Cas., equivalentes a 98,965 metros cuadrados, y sus mejoras, propiedad de MARMER, S.A., compañía que ha consentido dicha hipoteca como garantía al préstamo de US$6,000,000.00 (SEIS MILLONES DE DOLARES CON 00/100), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente que la Corporación Financiera Internacional otorgaría a la Compañía Desarrollo Turístico del Caribe, S.A.



	b).- Una hipoteca en segundo rango sobre la Parcela No.86-H-1-Ref-1., del Distrito Catastral No.11/4 del municipio de Higüey, provincia La Altagracia, parcela que tiene una extensión superficial de 09 Has., 89 As., 65 as., equivalentes a 98,965 metros cuadrados, y sus mejoras propiedad de MARMER, S.A., compañía que ha consentido dicha hipoteca como garantía al préstamo de US$10,000,000.00 (DIEZ MILLONES DE DOLARES CON 00/100), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente otorgado por la Corporación Financiera Internacional a la Compañía Proyectos Turísticos del Caribe, S.A.



	c).- Una hipoteca en segundo rango sobre una porción de terreno que tiene una extensión superficial de 24 Has., 60 As., 51.39 Cas., equivalentes a 246,051.39 metros cuadrados, en la parcela No.86-K-Ref., del Distrito Catastral No.11/4 del municipio de Higüey, provincia La Altagracia y sus mejoras propiedad de MARMER, S.A., compañía que ha consentido dicha hipoteca como garantía al préstamo de US$6,000,000.00 (SEIS MILLONES DE DOLARES CON 00/100), o su equivalente en pesos dominicanos a la tasa oficial vigente otorgado por la Corporación Financiera Internacional a la Compañía Proyectos Turísticos del Caribe, S.A.



	Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía para los fines correspondientes.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.



Joaquín Balaguer



Dec. No.41-94 que nombra a los señores Dr. Antonio Leyba Polanco y Luis Robles Rodríguez, Embajador en Disponibilidad y Supervisor de Obras del Estado en la Región Este del país, respectivamente.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 41-94





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Dr. Antonio Leyba Polanco, queda designado Embajador en Disponibilidad.



	Artículo 2.- El señor Luis Robles Rodríguez, queda designado Supervisor de Obras del Estado en la Región Este del país.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No.42-94 que concede al doctor Jorge Luis Maiorano, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristobal Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 42-94



	CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Doctor Jorge Luis Maiorano, Ministro de Justicia de la República de Argentina;



	VISTA: La Ley No.1325, de fecha 3 de febrero de 1935; y



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se concede al Doctor Jorge Luis Maiorano, Ministro de Justicia de la República de Argentina, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Gran Cruz Placa de Plata.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.



Joaquín Balaguer



Dec. No.43-94 que asciende al Coronel Juan Julio Genao Rodríguez, P. N., al rango de General de Brigada, P.N.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 43-94



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Coronel Juan Julio Genao Rodríguez, P.N., queda ascendido al rango de General de Brigada, P.N.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No.44-94 que asciende a los coroneles Juan Antonio Sosa Valdez y Hernán Disla González, E.N., al rango de General de Brigada, E. N., transitorio.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 44-94



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- El Coronel Juan Antonio Sosa Valdez, E.N., queda ascendido al rango de General de Brigada, E.N., transitorio.



	Artículo 2.- El Coronel Hernán Disla González, E.N., queda ascendido al rango de General de Brigada, E.N., transitorio.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer







Dec. No.45-94 que nombra al ingeniero Pedro Antonio Rivera Torres, Secretario de Estado sin Cartera y Asesor Agroindustrial del Poder Ejecutivo.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 45-94



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- El Ing. Pedro Antonio Rivera Torres, queda nombrado Secretario de Estado sin Cartera y Asesor Agroindustrial del Poder Ejecutivo.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No.46-94 que concede al Teniente General Lee Po Wei, Subjefe de Estado Mayor Conjunto para la Inteligencia de la República de China, y al Contralmirante Hsiao Wei-Hou, respectivamente, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en los grados de Gran Cruz Placa de Plata y Gran Oficial.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 46-94



	CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los señores Teniente General Lee Po Wei y Contralmirante Hsiao Wei-Hou;



	VISTA: La Ley No.1352 de fecha 22 de julio de 1937; y



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede al Teniente General Lee Po Wei, Subjefe de Estado Mayor Conjunto para Inteligencia de la República de China, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Gran Cruz de Plata.



	Artículo 2.- Se concede al Contralmirante Hsiao Wei-Hou de la República de China, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón en el grado de Gran Oficial.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No.47-94 que declara de interés Nacional la Primera Exhibición de Zonas Francas que se celebra en el país.



JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 47-94



	CONSIDERANDO: Que las zonas francas representan un sector de vital importancia en la vida económica nacional por sus aportes en la generación de empleos y divisas que requiere el país para su desarrollo;



	CONSIDERANDO: Que los bienes y servicios que se elaboran en las empresas de zonas francas constituyen un canal expedito para la promoción comercial y del clima de inversión de la República Dominicana;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se declara de Interés Nacional, la Primera Exhibición de Zonas Francas que se declara en el país.



	Artículo 2.- Todas las instituciones gubernamentales deberán ofrecer todo su apoyo para la celebración de ese evento.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.



Joaquín Balaguer



Dec. No.48-94 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a los señores Marino Ariza Hernández y Fernando A. Schotborgh, del Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo.



JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 48-94





	CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de los señores Marino Ariza Hernández, Presidente de la Asociación Nacional de Ayuda a los Cuerpos de Bomberos, Inc., y del Coronel Fernando A.  Schotborgh, Director de la Banda de Música del Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo, quienes por más de 30 años han prestado sus valiosos servicios al Honorable Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo,



	VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936 y sus modificaciones; y



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se concede a los señores Marino Ariza Hernández y Coronel Fernando A. Schotborgh, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Caballero.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No.49-94 que nombra a la licenciada Margarita Páez, Consejero de la Embajada de la República en Madrid, España.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 49-94



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- La licenciada Margarita Páez, queda designada Consejero de la Embajada de la República Dominicana en Madrid, España y en adición a sus funciones Encargada de los Asuntos Consulares de dicha embajada.



	Artículo 2.- Queda derogado el Decreto No.539-88.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; (1994) año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No.50-94 que nombra a los doctores Alfonso Canto Dinzey y Santiago Cruz López, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República ante la Corte Saint James, y Embajador de la República concurrentemente en la Federación de Rusa, respectivamente.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 50-94



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- El Dr. Alfonso Canto Dinzey, queda designado como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana ante la Corte Saint James.



	Artículo 2.- El Dr. Santiago Cruz López, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en la República Federal de Alemania, queda designado Embajador de la República Dominicana concurrentemente en la Federación de Rusia.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 51-94 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al Dr. Néstor de Buen.



JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 51-94



	CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Doctor Néstor De Buen, distinguido tratadista laboral mexicano,



	VISTA: La Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936, y sus modificaciones; y



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- Se concede al Dr. Néstor De Buen, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Caballero.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.



Joaquín Balaguer



Dec. No.52-94 que nombra al señor Aníbal Félix Altagracia Mariano, Ayudante Civil del Presidente de la República.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 52-94





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El señor Aníbal Félix Altagracia Mariano, queda designado Ayudante Civil del Presidente de la República.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No.53-94 que nombra al señor Pascual Polonia, Subsecretario de Estado sin Cartera.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 53-94



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- El señor Pascual Polonia, queda designado Subsecretario de Estado sin Cartera.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer



Dec. No. 54-94 que nombra a la señora Ana Vilma de Villar, Subsecretaria de Estado de Agricultura, con asiento en Moca.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 54-94





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- La señora Ana Vilma Morín de Villar, queda designada Subsecretaria de Estado de Agricultura, con asiento en Moca.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer









Dec. No. 55-94 que concede exequátur a varias personas para que puedan ejercer las funciones Cónsules Honorarios de distintos países en varias ciudades del país.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 55-94



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede exequátur a favor del señor David Ricardo Koenig, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Antigua y Barbuda en Santo Domingo, República Dominicana.



	Artículo 2.- Se concede exequátur a favor del señor Enrique De Marchena Kaluche, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Jamaica en la República Dominicana, con jurisdicción en Puerto Plata.



	Artículo 3.- Se concede exequátur a favor del señor Gustavo A. Cabrera, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Turquía, en La Romana, República Dominicana.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de marzo del año mil novecientos noventa y cuatro; año 151 de la Independencia y 131 de la Restauración.





Joaquín Balaguer
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